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Art. 2." Las müjoras económicas que esta Orden estnblcce pn
dnln ser absorbidas y comp€nsadas con cuaIt'squiel'H otrns fJ.,-;

tualmente existentes concedidasV'.:hn1tariamentf' pO!' Jas Em
presas o leg:'J.lment.e c0!1v8nidas. sin p0t"iuicío tL-¡ n'sj;üJo con
ca.rú,cter por!'onal, de las condicioni's más D('J1'fí' 'OS,!" i:¡lF i';'

tuvi,'"'ni!l fonnalmer_ic r('curJucid,IS.

ArL .52. Ll apartado bl di' este articulo queda redllctwio en
la é'ig\Jientc forma,

.. bl El restante pen,onal d¡~fl'utarú doce) dÍ<E Juhon:1blos in
interrumpidos de vacaciones e indE'pendi¡,'ntqpenie de éstos ias
Empres8s concederán a este p0rsonal cuatro días laborabk" sin
p,~r,jida de la retribución para disfrutar en las fechas que, a
juicio de la Empresa, mas convenga al mejor desenvolvimi.cnto
de c:us actividades.

En caso de asistir a residencias de la Obra Sindical de Edu
cación y Descanso, los di as señalados en el púrrafo anterior se
incrementarán en dos días m{ts para viajes ...

FiLSOLUCION ae! fllsti¡'u¡'o Nacional de Denumina
clones de Origen por la que se publica d acwnda
,ié'! Crmseio Re.qulador de los Vinos Espumc.:",)s y
ue los Vinot Gasilicaáns sobre condiciones que de·
hen cumplir los tapones de expedición de los "inag
»sp,nnosog y de los vinos (JllsiJicados y los top0Hes
de tiraje de los vinos espumosos.

Cava-Estrella de 4 puntas de , rni!írndros,
Ferrnenru"am en i:Joiellu.- n.vctúngulo de 7 milímeLros ::' mi-

lín\\'tros, macizo,
Grallva.8,-Clrcunferencia dB 7 mili metrOs de diámetro, Gro

sor de línea, 0,5 miJimetros,
Vinoespumoso.-Circulo de 7 miJImBtros de diámetro, macizo.
Vino gasificado.-Triángulo equilátero de 7 milim?tros de

lado, Grosor de línea, 0.5 milímetros.

1.6. Las dimensiones y caracter.istícas de las contraseñas in
dicddas en el párrafo anterior 1.5 se refieren a las inscrítas en
el h,pón do expedición antes de su colocación en la botella,

1.7. 'En los vinos gasificados, si se utHiza para el cierre de
lElS botella:: rle expedición el tapón de plástico en forma de
se1B, la" inrlic~l~;ion{'s obJlgatt¡riBs exprf:sD.d9.s en el apart8.do 1.1
p",hi:n ¡![ll·f\l'. p"j exc,'pción, en la (.;'lra suportar dI:' lf: p::trte
tki '<1pi (jU" é]ueda al 0x!.rrior dc in bo:elJa,

T( cL\s !qS E:npn~'''ls dahoradorns (ir' vinos e':'plu1USV'; \' ue
¡·in';.:; gi, iticudo5. pnra el cir!!Te df~ !w:; bolellaq de é'x]J.'d;c:ún
de sus v1.nos, tendrán la ohligación de utilizar imic:l.mentc ja
pones qlk curnplan las siguientes condiciones'

1.1 Deberán 112\'éu' inscríLBs las dos "igui~~lltes indicaciow's;

'1.1 El nombre de la Empresa 0, en su Jugar, una lll:lt'ca

registn;,la ° bien el número rie Registro de embotf'lJador de
la rnisrrHJ., en inscripción clara y f;'¡cilmf'nta .legible.

1.1.2. La contrasei'ia que a continuación se expresD, con'es
pondi{m:f' al Hpgistro de Vinos ES!J11lTIPSOS o Gasificados en que
la referide Empresa figure inscrita o en trámite de inscripción.

1.2. Las inscrípciones indl=-adCls en el párrafo 1.1.1 deberán
eslo/' inscritas en la parte del tapón que queda en el interior
de la hotella, figurando obligatoriamente a partir de los treint.a
días de publicación de estos acuerdos en el ..Boletín OJicial
del Estado.,

1.3. Las contrasenüs jndicadh':; en el párrafo 1.1.2 estarán íns
crüi-lS centradas en el círculo del tapón que queda en el interior
de la bot.;}lla, y debervn figurar a partir de 1 de febrero de 1974,
ii fin de que los elaboradores dispungan de suficiente plazo de
adaptación.

1.4. Las indicadas conlrasPl1u,3 e inscripciones deb(T~tn fi·
gUfJ.r inscritas con claridad en el lapón de expedición, por
;0 que deberán tener sus Ca11¡cteres, tamaño. gt"osor, contras
tA y p'ormanel1(la adecuadQ," para QUO resulten siempre fácjl·
n1PJ,ie legiblps o distingl,.líb!esh~lst<1. e! descorche de las ha
tcj]"Is para e! consumo del vino.

15. LBS confru'-;ef'i.as, corcesponr:líenj()s a cada l¡nO dü los
R'!~<:jtf"'!S cslab:cr:ü:"lm; en (~) artic1..¡!o 15 de la referida H['gla
mp:1tación s('rún lHs siguíclltes,

~, tin cit· cumplimentar el articulo 42 de la Rt~gl[lm('IlUlción de
!Ue; \'in'i'" E",pumosv"Ó y do jos Vinns G<1sificados, de 27 dG;ulio
tir: H!'72 (Eolo-tin Oficial del Estaóú~ número 89, de 8 de ngos~

1.0), este Consejo Reguladur. en sesión de 11 de ¡ullo dE' 19T'l,
ha lOIll;::dolos síguientes aC\L:,rdos:
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Aprendiz de 17 años
Aprendiz mayor ele 18 Lfío';. .

Mecúnico
Chófer de primera .. ,
Chófer de segunda
Carpintero
Repartidor
Electricista
Fogonero .
Albañil ' .
Embalador

3 Peonaje-

Peón

2. Personal de en\USHdo. (,lllpn
quetado yac<tbado,

<4 Oficios varios

Oficial de p;'j rUCia

Oficia! de seGunda
Ayudante mayor de l8,ú'os
Ayudante menor de lB aúas
Aprendiz de 14 a 1.5 anos
Aprendiz de 16 Hños
Aprendiz de ~.7 afH:s
Aprendiz de 18 aií.os o fI1,IS

Almacenero
Portero
Ordenanza
Guarda o Sereno
Telefonista
Cobrador
Mujer de limpieza

Dl Su baHernos:

"",\1,1;0 )"'! !;¡ T:'d;¡c
i\'; 'i)l'~J ({n ¡-"lit. f:il

aq¡;dlo {!ue ¡id

i\rL ;:l,o T,a Regi.:!OH'·ntadón Nüc¡,"',¡d ti
tria do Fabricación de Galletas dc' 2;} :le n
su vigente texto, sigue en vigor en toeb
oponga a lo quü esta Orde) cstabk."Cc,

Art. 4." La presente OrdtCn se puhJícarú Ul 01 ~B(>!din Of:
ebl del Estado,. y surtir"á efectos desde el día primero dd
prc,;{;nte septiembre, -

Lo que digo a V. 1, pura su conocimicnto y efN.tos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de septiembre de 1973.

DE LA FUENTE

lImo, Sr. Director general de Trabajo.

2

1\ [L.'ii! d".' ~ dI' -reore;e) ;.:k J:Yif, todas las Emrn",gS ('labo
r:: ler,,· H' Cd'·¡t. rÍIr,a y de fonnC~;)t.:1CjÓn en bote-di,l, IHLl el
ricrre de ias bot.cJJa':; dC';pues id! tiraie, tendrán la cbJi!~~,(;í0n

de IUi}j"·'c únic;:¡mente taponr-'s que clllnp!an las siguientes Gon
di{:i(¡]'C';

2.1. Dt'bcLin nevar las dos siguiente-s in3cdpcion¿~s:

2.L1. El nombre de la Empresa o. en su lugar, el numero
de Registro de embotellador de la misma.

2.1.2, La contraseña. que a continuación se expresa, indi'
cativa dpl periodo en que se realice el· tíraje.

2,2. Las inscripciones y contraseñas expresadas deberán fi
gurar grabadas en lugar adecuado del tapón y, además, po-
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saerán tamaño, grosor. contraste y permanencia suficientes
para que resulten legibles hasta el destapado de las botellas
para la eliminación de lías al terminar la crianza.

2.3. En el tapón colocado ya en la botella, las referidas con·
tL1SI.?fias deberán tener unas dimensiones mlnimas de 4 X 2 ml..
límetrcs.

2-4. Las contrasefias marcadas en el tapón correspondiente
al fA:c-v.:k de tilaje estarán compuestas de dos números separa
oc,> peor ung ...;ióu. El primero de dichos números (del 1 al 121
indica el mes en que se realiza el tiraje, y el segundo número

estará _formado por tasdos últimas cifras del año carrespen.
diente;

El número indicativo del mes de tira.je -será siempre el que
corresponde al mes natural o bien al último mes del periodo
durante eltualtAl número se utilice.

Está, por tanto. prohibido :utilizat los tapOnes de tiraje con
posteriori.dad al mes que indica la contraseña en ellos inscrita.

Madrid. 11 de julio de 1973.-'-'--El Director del Instituto Nacio
nal de Denominaciones de Origen,Salvador Ruiz Berdejo!.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 2153/1973, de U. ele septiembre. por el
que se dispone que don Salvador García de Pruneda
y Ledesma cese ton el cargo de Embajador de· España
en la República DemocráticaPopular-del Yemen;
por pase a otro destino, agradéciéndole losservi~
cios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y prevía
deliberación del Consejo de. Ministros en su reunión del día
catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en disponer que don Salvador García de Pruneda y
Ledesma cese en el cargo de Embajador de ESpaña en la Re..
pública Democrática Popular del Yemen, por pase a otro des
tino, agradeciéndole lo,'i servicios prestados.

ASÍ 10 dispongo por' -el presente Decreto; dado en San Se
bastián a catOl'ce de septíombre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos ExleriOJ (j'S,

LAUREANO LOPEZ RODQ

DECRE;TO 215411973, de 14 de septiembre, por Bl
qae sedt6pone que don Salvador GorC,ia de Pruneda
y Lede<;ma cese en el cargo de Embajador de Espai'ia
en Etiopía, por POS9 a otro destino, agradecién
dole los servicios prestados.

A propuesta del Mínistro de Asuntos Exteriores y previa
delibetación del' Consejo de Ministros en su reunión del día
cato.rce de sep~iembre de nliIriovecientos· sétenta y tres.

Vengo en dIsponer qUe don Salvador Carda dePruneda
y Lcdcsma ceS8 en el cargo de Embajador de. España· en Etiopía,
por pase a otro destino, agradeciéndole los sürvicios prestadQs.

ASÍ Jo rlispongo por el presente Decreto, dado en San Seha~
tián a catorce de septiembre de mil novecient.os setenta y·tms.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

LAUREANO LOPE:Z HODO

DECRETO 2135i1973. de 14 de seotiembre, por el
qW? se designa Embaínriorde Espafia en Tanzania
a don Luis Maríñas Otero.

A propuesta del Minbtro de Asuntos Exteriores y prevja
dt.:)ibemción del Consejo de Ministros en su reunión del día
catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en designar Embajador de Espana en Tanzania a don
Luís Mariñas Otero.

As.i lo dispongo por el prosente Decreto; dado en San Se
basUán a catorce de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos- Exteriores.

LAUREANO LOPEZ HODO

DECRETO 2156/1973, de 14 de septiembre, por el
que se designa Embatador ds España en Sudan
a don José Manueldel Moral y García Sáenz,

A. propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros enau reunión del día
catorce de septiembre de mil noveCientos setenta Y tres.

Vengo en designar Embajador de. España en Sudán a don
Jase- Manuel del Moral y GarcíaSáenz.

Así lo disppngo por el presente Decreto, dado, en San Se
bastíán a catorce de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
LAUREANO LOPEZ HODO

DECRETO 215711973, de 14 de septiembre, por el
que se designa Jefe de la Representación .Consu
lar y Comercial de. España en Hungrta a don Sal
vador García de Pruneda y Ledesma.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
delíberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
catorce de septiembre de miL novecientas setenta y tres.

Vengo en designar Jefe de la Representación Consular y Co
mercial de España en Hungría a don Salvador García de Pru
neda y Ledesma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, .dado en San Se
basUán a catorce de septiembre de rrlil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
LAUREANC LOPEZ RODO

DECRETO 2158/1913, de 14 de septiembre, por el
que se nombra Embajador de España en El Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte a
don Manuel Fraga Iribarne.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberacíón del Consejo de Ministros eh su. reunión del día
catorce de septiembre de mH novecientos setenta y tres.

Vengo en nombrar Embajador de España en El Reíno Unido
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte a don Manuel Fraga
Iribarne.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastíAn a catorce de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.,
LAUREAN O LOPEZ RODO


